
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA CDMX



Fecha:

Sección:

23/04/2025

Metrópoli Página: A17



Excélsior
Sección: Comunidad
2025-04-23 03:37:31 101 cm

2
Página: 14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ENGANCHES EN REDES SOCIALES

Combaten robo y extorsión

En lo queva de 2025. la Secre-
taría de Seguridad Ciudada-
na (SSC) local han detenido
diez personas ligadas a robo
o fraude durante la com-

pra-venta devehículosyotros
artículos de alto valor que fue-

ron ofertados a través de re-

dessociales.
Se tienen registro de ocho

casos en los que los com-

pradores fueron agredidos

resultaron lesionados yasal-
tados cuando acudieron a los

puntos donde los supuestos
vendedores los citaron para
realizar las transacciones.
Esto sucedió entre el de ene-

ro el 22 de abril, dio acono-

cer la SSC en un comunicado.
Como parte de la estrategia

de seguridad, también la Uni-
dad de Policía Cibernética de
la SSC ha gestionado la baja
de seis páginasvinculadas a

dicha actividad. mediante los

patrullajes constantes que

hace en la red pública de in-

ternet y tras atender denun-
cias ciudadanas realizadas en

redes sociales.
El jefe de la Policía. Pablo

Vazquez, emitió un video-

mensaje en el que señala que
están atendiendo esta situa-
ción que dio como resultado
la detención de diez presun-
tos delincuentes.

"Estamos trabajando in-

tensamente para desarticular
a los grupos que se dedican
a esta actividad, deteniendo
a sus integrantes" señaló el
funcionario, quien agregó que
ello es una instrucción directa
de lajefa de Gobierno.

Foto: Especial

POR IVAN MEIIA

ivan mejia@gimm
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ALERTALA SSC

PELIGRO DE MUERTE
POR COMPRADE AUTOS
EN REDES SOCIALES

La Policía Cibernética emite una serie de recomendaciones

para evitar ser víctimas de las ratas del Face

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En

atención a diversas denuncias

ciudadanas, resultado de traba-

jos de investigación, inteligen-
cia y de los patrullajes a través
de la red pública de Internet, la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) detectó que varias

personas han sido víctimas de

robo o fraude durante la com-

pra o venta de vehículosy otros

artículos de alto valor a través

de las redes sociales.

En voz de su propio tutular,
Pablo Vázquez Camacho, se

informó que en lo que va del

año, se tiene el registro de ocho

casos en los que las personas

compradoras fueron agredidas
y resultaron lesionadas, inclu-

so algunas de ellas perdieron
la vida, cuando acudieron a los

puntos donde los supuestos
vendedores los citaron para
realizar las transaccionesyfue-
ron asaltados por las llamadas

ratas del Face.

Por lo anterior, agentes de

Inteligencia y de la Unidad de

la Policía Cibernética trabajan
todos los días para identificary
desarticular a losgrupos delicti-

vos que se dedican a esta activi-

dad, por lo que en los primeros
cuatro mesesdel año hancaptu-
rado a 10 delincuentes relacio-

nados con esta ilícitaactividad.

RECOMENDACIONES

A través de la Unidad de Policía

Cibernética, quien mantiene los

patrullajes constantes en la red

pública de Internet y atiende

las denuncias ciudadanas reali-

zadas en redes sociales, se han

dado de baja de 6páginas vincu-

ladas a dicha actividad.

Asimismo, los agentes ex-

hortaron a los compradores o

vendedores de autos a que si-

gan una serie de medidas para
evitar ser víctimas de los delin-

cuentes.

En primera instancia re-

comendaron abstenerse de

realizar transacciones de com-

pra-venta de vehículos o artí-

culos de alto valor a particula-
res a través de redes sociales

y adquirir estos bienes en co-

mercios establecidoso a través

de plataformas empresariales
formales.

Seguir las recomendaciones
de seguridad que las propias

plataformas de redes sociales

han emitido en los sitios de

compra-venta deartículos.
Poner mucha atención en el

valor real del artículo de tu in-

terés, especialmente si se trata

de un automóvil, para que no lo

sorprendan con ofertas atípicas,
descuentos o promociones por

pago en una solaexhibición.

AGUAS!

La SSC tambiérn alertópara no

realizar transferencias electró-

nicas o depósitos por anticipa-
do para concretar el supuesto
apartado del artículo; si el ven-

dedor presiona para la compra
es mejor cancelar la comunica-

ción inmediatamente.

También se recomendó a los

compradores realizar las tran-

sacciones al interior de plazas
comerciales o en espacios co-

nocidos y altamente concurri-

dos; si vas a comprar o vender

un vehículo en la Ciudad de

México, puedes hacerlo en los

Módulos de Compra Segura
que opera la Fiscalía General de
Justicia (FGJ), o solicitar desde

la aplicación "Mi Policía", que
un oficial te acompañe cuando

quieras hacer la compra del au-

tomóvil.

RIESGO DE MUERTE

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana recomiendó a la ciuda-

danía evitar servíctima de robo

o estafa en la compra de vehícu-

losanunciados enplataformaso

redes sociales pues, en algunos
casos, las consecuencias pue-
den ser fatales, por ello invita a

seguir las recomendaciones y
acercarse a la policía para pedir
acompañamiento o realizar una

denuncia.

RECOMENDACIÓN

La SSC reco-

mendó abs-

tenerte de
realizar tran-

sacciones de

compra-ven-
ta de vehícu-
los o artícu-
los de alto
valor a parti-
culares a tra-
vés de redes
sociales.

10

Ratas del
Facebook
han sido

capturados
en lo que va

del reciente
año.

6

Páginas de
redes socia-
les vincula-
das a delin-
cuentes han
sido dadas
de baja por
la Unidad de
Policía Ci-

bernética.

MEDIDAS

Se busca evi-
tar que más

personas
caigan en

las trampas
de los delin-
cuentes.
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POLICÍA

CASOS QUE ALARMAN

Así operan los delincuentes una vez que sus víctimas caen en la trampa
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MI NACIÓN/4

Autoridad reconoce

nueve pinchazos en

el Metroy Metrobús

Indaga FGJCDMX piquetes
en red del Metrobús y STC

DESCARTAN INTENTOS DE SECUESTROS
Van nueve quejas por

estos hechos sucedidos
en un lapso de 36 días

REDACCIÓN

@DDMexico

a Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) investiga nueve

denuncias de personas que ase-

guran haber sido víctimas de "pin-
chazos"mientrasviajaban en lared

del Metro yMetrobús entre el 14 de

marzo yel 19 de abril de 2025.

De acuerdo con el organismo,
las víctimasson siete mujeresydos

hombres, con edades comprendi-
das entre los 16 y los 44 años, quie-
nes reportaron haber sentido una

punción en el cuerpo durante sus

traslados en el transporte público
de la capital del país.

Tras estos avisos, las nueve gen-
tes recibieron atención médica in-

mediata y se encuentran fuera de

peligro, aseguro la FGJCDMX, al

tiempo que detalló que a los afec-

tados les realizaron estudios toxi-

cológicos para detectar la posible
administración de alguna sustan-

cia, pero hasta el momento nose

han obtenido resultados positivos
en ninguno de los casos.

Un dato relevante hallado de las

primeras averiguaciones es que se

ha descartado cualquier riesgo de

secuestro en los casosdenunciados.

No obstante, ante la persisten-
cia de estos hechos, la FGJCDMX
indicó que integró un equipo es-

pecializado que incluye servicios

periciales, así como a la Policía de

Investigación, trabajando en co-

laboración con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y las

autoridades del Sistema de Trans-

porte Colectivo (STC) Metro y Me-

trobús.

Según mencionó, el objetivo
principal es esclarecer lo sucedido

y prevenir futuros incidentes que

pongan en riesgo a los usuarios.

REFUERZANSEGURIDAD

Por estos casos, las autoridades

reforzaron las medidas de segu-
ridad en coordinación con la Ge-

rencia de Seguridad Institucional

del STC. Tras lo cual, ahora se to-

man las siguientesacciones:

Monitoreo continuo de cáma-

ras de videovigilancia para detec-

tar comportamientos inusuales.

Incremento de la presencia de

la Policía Auxiliary la Policía Ban-

caria e Industrial (PBI).
Atención inmediata a reportes

de usuarios y activación de ser-

vicios de emergencia cuando sea

necesario.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

Incluso, el STCmanifestó que cuen-

ta con un protocolo de actuación

en caso de riesgo durante el trasla-

do, por lo que, si un usuario dentro

de un vagón observa algo sospe-
choso o siente un "pinchazo" o pe-

llizco, se recomienda jalar la palan-
ca de emergencia. Además, en caso

de encontrarse en la estación, los

afectados pueden acercarse al per-
sonal de seguridad o del Metro o

Metrobús parasolicitarayuda.
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EXIGEN ACTUAR

POR PINCHAZOS

I
VANNUEVEVÍCTIMASPORESTOS ATAQUES

Exigen diputados acciones
ante pinchazos en el Metro

Operativo.LlamanaFGJ a

implementar un despliegue
conpersonal encubierto para
identificara losautores

Ante lasdenuncias deusuarias del Me-

troyMetrobúsporpinchazosconagu-
ja, diputados locales delPANpedirán
a la Fiscalía GeneraldeJusticia (FGJ)
de la Ciudad de México realizar un

operativo conagentes encubiertos en

los transportespara que investiguen

"Lo quetendríaque hacer laFiscalía
esmeter agentes encubiertosyestén
buscandoa estas personas queestán
dedicándoseaeso publicar una serie
demedidasparaevitarseratacado de
estamanera",aseveróel legislador de
AcciónNacional,RicardoRubio.

Del 14 de marzo al 19 deabril, la
FGJ localrecibiónuevedenunciaspor
presuntos piquetescon jeringas en

el MetroyMetrobús. En total, siete

mujeresydos hombres de entre 16

y44 años, manifestaron habersido

pinchados en el cuerpo mientras se

trasladaban, informólladependencia.
Al respecto,el diputado Rubiocon-

sideró que estas denuncias son "ele-

mentos indiciarios" sobreuna posible
situación dealerta, ya que sedesco-
noce si es el modus operandi de una

caso que ya
Fiscalía.

El coordinador parlamentario de
Movimiento Ciudadano, RoyfidTo-

rres, consideró que la seguridad en

RODRIGO CEREZO

estoscasos.

no se implementen accio-
nes nihaya respuesta por
partedel Gobiernocentral.

Planteócomoprotocolo,
quesialgún usuariorepor-
ta un ataque, personal ca-

pacitado lo lleve a un hos-

pital paradarseguimiento.
Como ocurrió con una

joven de 15 años, quien
solicitó ayuday fue res-

guardada por personal
de seguridad del Metro
antes de que perdiera la

transportepúblico
ser una prioridad, no so-

lamentedignificarlo, sino
poderutilizarlo demanera

segura.
"No hay capacidad de

reacción. Hemos visto
otros escenarios donde
tampocohay una reacción
correcta de las autorida-
des",añadió.

Lasvíctimas recibieron
atención médicayse les
practicaron estudios toxi-

cológicos para identificar
las sustancias que les fue-
ron administradas; no se

ha obtenido un resultado

positivo.

célula delictiva.
"No sabemos si se trate

de una sola persona o de
alguna banda. Están pin-
chando a mujeres. Negar
esa realidad es comple-
tamente absurdo y por
supuesto vamos a exigir
desde el Congreso que se

tomencartasenelasunto",
añadió.

El diputadodelPAN, Fe-
derico Chávez, criticóo
pesar de lasdenuncias, aún
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DIRECCIÓN
UNIVERSIDAD

Por lo anterior, dipu-
tados locales de Acción
Nacional presentará
puntos de acuerdo para
exhortar a la FGJy a la
Secretaría de Seguridad
Ciudadana a esclarecer
las denuncias sobre estos

ataques y emitir reco-

mendaciones a usuariosparapreve-
nirestos casos.

Nosabemossi
se tratedeuna

solapersona0

dealgunabanda.
Estánpinchando
amujeres. Negar
esa realidades

completamente
absurdoypor
supuesto vamos

aexigirdesde el
Congreso quese

tomen cartasenel
asunto"

RICARDORUBIO

Diputado delPAN

PELIGRO. De

acuerdo los

denunciantes,
sientenun

pinchazo
poragujaen

elcuerpo,y
momentos

después
lesprovoca
sensación

de pesadez,
mareosy
visión borrosa.
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Burundanga, la
posible sustancia
con la que pinchana
mujeres en el Metro

Efectos.El doctorde
laUNAM, CarlosRius
dio aconoceraPubli-
metro que lasustancia
naturista bloquea la
transmisión de las cé-
lulasnerviosasyblo-
quea'a lapersona
Leonardo Lugo V

La Fiscalía General deJusticia de
la Ciudadde México (FGJCDMX)
se encuentra investigandonueve

denunciasporpresuntospincha-
zos en elMetroque dejan somní-

feras a las víctimas por una sus-

tancia, que -de acuerdo con quí-
micos- sería la burundanga, un

componente naturista que cual-

quierpersonapodría conseguiren

la capital.
En entrevista con Publimetro,

Carlos Riusde laFacultaddeQuí-
mica de la UNAM, reveló que la
sustanciaburundanga sería la cau-

sante de los males en el Sistema
de Transporte Colectivo (STC)
Metro, debido a sus componen-
tes que bloquean la transmisión

de lascélulas nerviosas, situación

que han denunciado las presun-
tas víctimas.

Indicó que si laburundanga es

inyectada-pinchazo- puede tar-

darpocosminutosen hacer efec-

to, loque "desconecta" las neuro-

nas del sistema nervioso; este

efecto puede durarun par de ho-

ras -o henos-situación que po-
dría complicar las investigaciones
que realiza la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México.
"La burundanga es un alcaloi-

de que bloquea la transmisión de

las diferentescélulas nerviosas; al
no haberya interacción entre las

diferentescélulas nerviosas, esto

bloquea la persona (...)sies inyec-
tada, los efectos pueden tardar

unos 15 minutos en empezar a

sentirse; al ratito uno pierde el

sentidoporque se desconectan las

neuronas",comentó.
"Tiene unbuen trabajo queha-

cer la policía (SSC) para tratarde

de controlar esto, porque dentro

del Metro la aglomeracio-
nes- es dificilísimo controlarlo

(...)a la burundanga tambiénse le

llama 'la droga del 'amor', es un

afrodisíacoporque lapersona pier-
de su cuestión motora", agregó.

La fiscal Bertha Alcalde Luján
dio a conocer que la FGJCDMX
practicó estudios toxicológicosa

las nueve denunciantes para
identificarsustancias que pudie-
ran haberles sido administradas;
noobstante,dijo que hasta elmo-

mentohayaobtenidoun resulta-

dopositivo en alguno de los casos.

Estasituación fuecuestionada

por el doctorCarlos Rius, quien
dijo que laburundanga puede ser

identificada en un examen toxi-

cólogo solo si seconsumió máxi-
mo doshoras antes; por lo que los
estudios hechospor la FGJCDMX
no tendrían 'validez'debidoaque
las víctimas habían denunciado
desde días antes los presuntos
pinchazos.

"El problema está en que más

o menos elcuerpo lo saca en un

par de horas;y lohacen días des-

pués (examen toxicológico) pues
no sirve de nada. Sipinchan en la

mañana y en la tarde le hacen la

laprueba, ya no vaa funcionar. En

este caso, este producto (burun-
danga) se puede conseguir, en

cualquier lado,es muypeligroso",
reiteró.

FiscalíaCDMXconfirma in-

vestigaciónporpinchazos
La Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad deMéxico (FGJCDMX)
confirmó la investigación por las

nuevedenuncias recibidas, quie-
nesmanifestaron habersido pin-
chados en el cuerpo mientras se

trasladaban en elMetro.

"Si una persona dentro
de un vagon observa algo
inusual o siente un pin-
chazo o pellizco en la

piel, se recomienda jalar
la palanca de emergen-
cia"

Fiscalía CDMX y SSC

a través de un comunicado

Sobre las personas
afectadas

Las nueve personas denun-

ciantes, quienes seencuen-

tran fuera depeligro, recibie-

ron atenciónmédica oportu-
nayse lespracticaron estu-

dios toxicológicos
La Fiscalía compartióaPubli-

metro que hastaelmomento

no seha identificado un agre-
sorounabanda delictivaque
actúe con estemodusoperandi
(pinchazos)

Ante riesgo,sepuedesolicitar

ayuda al personal delSTC, que
está capacitado paraevaluar las
condiciones físicas de las perso-
nasusuariasy vaguardarlas
hasta queun familiar pueda
acudirpor ellas

CIFRA

9
denuncias recibidas
entre el 14 de marzo y
el 19 de abril de 2025,
de siete mujeres y dos
hombres de entre 16 y
44 años de edad.
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Siempre alertas. La droga del amor, posiblemente es la que causa esa desconexión al recibirla en un pin-
chazo, como han reportado en el metro de la CDMX. CUARTOSCURO-ARCHIVO
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#Entérate

iOjo cuando viajas!
Autoridades
investigan

"pinchazos" enel
Metroy Metrobús

P.04

#Seguridad

Pinchazos
Metro

yMetrobús:
van9
denuncias
enunmes
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jMucho cuidado! La fiscalía de la
CDMXya investiga los casos.Te
damos recomendaciones en caso

de sentir peligro durante tu viaje
Por

Eridani
Palestino

En las últimas semanas, nueve perso-
nas denunciaron ante la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de México

que sufrieron "pinchazos" en el cuer-

po mientras se trasladaban en el Metro

o Metrobús.
La dependenciacapitalina informóer

un comunicado que siete mujeres y dos
hombres de entre 16 y44 añospresenta-
ron lasdenunciascorrespondientes entre

el 14 demarzo yel 19 de abril.

Explicó que las víctimas, quienes se

encuentran fuera de peligro, recibieron
atención médica y orientación jurídica.
Además, se les practicaronestudios to-

xicológicos para determinar si fueron

expuestas a alguna sustancia.
Sin embargo, aseguró que hasta el

momento no se hadetectado lapresencia
de algún químico o droga en sus orga-
nismos y que ninguno de los casos está
relacionadocon un intento desecuestro.

Equipos especiales de vigilancia
Para esclarecer los incidentes y preve-
nir riesgos a otrxs usuarixs, la fiscalía
informó que ya hay un equipo integra-
do por servicios periciales y la Policía de

Investigación que trabaja en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) y las autoridades de ambos

transportes públicos.
De forma paralelaa las investigacio-

nes, agentes de laPolicíaAuxiliary de la
Policía Bancaria de la SSC colaboran con

la seguridad institucional delMetropara
atender reportes y en caso de ser nece-

sario, activar servicios de emergencia.

Al mismo tiempo señaló que se lle-

van a cabo labores de monitoreoyaná-
lisis de las cámaras de videovigilancia
para detectar oportunamente situa-
ciones inusuales, reforzar la presen-
cia de cuerpos de seguridad en áreas

específicasy atender posibles conduc-
tas ilícitas.

¿Qué hacer en caso de sentir

un "pinchazo"?
El Metro indicó que cuenta con un pro-
tocolo de atención en caso de riesgo du-
rante el traslado. Si una persona dentro
del vagón observa alguna actividad in-
usual o siente un "pinchazo" o pellizco
en lapiel, se recomienda jalar la palanca
de emergencia.

Si la persona se encuentra dentro de
la estación, puede acercarse al personal
de seguridad para solicitar ayuda.

En caso de requerir atención médi-

ca serán trasladadas de inmediato a un

hospital. Si fuera necesario, el organismo
tambiénbrindará atención psicológicay
apoyo jurídico a las personas afectadas

que deseen interponer una denuncia.

Otras recomendaciones:

Si sientes un piquete, sal del vagón y
pide ayuda o intenta llamar o escribir

por teléfono a alguien de confianza.
Revisa tu ropa y cuerpo en caso de
sentir algo extraño.
No minimices síntomas como mareo,
náuseas o visión borrosa.

Siempre mantente atentx al subir al

transporte público.
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Un caso expuesto
enredessociales

En marZO pasado, una estudiante de la

Universidad Autónoma Metropolitana
(UAM), campus Xochimilco, reportó en

redes sociales que se encontraba en

la estación Las Bombas del Metrobús
cuando sintió un piquete. "Perdí el co-

nocimiento y lo recobré en la regadera
de un hotel hasta el Estado de Méxi-

CO sin teléfono celularysin identifi-

cación", expuso la joven quien aseguró
haber sido drogada. También informó

que ya presentó la denuncia ante la fis-
calía capitalina.

Toma

en cuenta
que los sedantes

te pueden dormir e

inmovilizar rápidamente,
facilitando un secuestro.

robo o abuso sexual

Los
teléfonos
del Centro deAtención del

Metro a los que puedes
enviar un WhatsApp
son: 55 4323

5284,5546071441,55

46084617y5550091930
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Blindan el Bosque de Agua
PARAPREVENIR INCENDIOS delitos ambientales, el gobierno capitalino
desplegó más de dos mil 200 brigadistas en el Bosque de Agua. El operati-
vo cubre 98% del suelo de conservación de la CDMX y se concentra en Mil-

pa Alta yTlalpan. Pág.4

Fooda
Viene de la portada

Protegen Bosque deAgua
más de dos mil brigadistas

LOS GRUPOS operan en las nueve alcaldías que
contienen suelo de conservación; buscan prevenir
incendios forestales y combatir otros delitos

Redacción

on el objetivo de prevenir in-

C cendios forestales y combatir

otros delitos ambientales, el

gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO (CDMX]), en coordinación

con autoridades federales, implementaron
un operativo para proteger las hectáreas

del Bosque de Agua.
En el marco del periodo vacacional, la

Secretaría del MedioAmbiente (Sedema) de

la CDMX, a través de la Dirección General

de la Comisión de Recursos Naturales De-

sarrollo Rural desplegó 2 mil 200 comba-

tientes de incendios forestales, organizados
en 197 brigadas.
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Con apoyo de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, la Guardia Nacionaly autorida-

des federales, estas brigadas, conformadas

por personal capacitado y certificado, ope-

ran a través de los cuatro Centros de Inno-

vación e Integración Comunitaria, que
abarcan las nueve alcaldías con suelo de

conservación: Álvaro Obregón, Cuajimalpa
de Morelos, Gustavo A. Madero, La Magda-
lena ContrerasyTláhuac, asícomo Tlalpan,
Milpa Alta, Iztapalapa y Xochimilco.

La Sedema informó que estos equipos
cuentan con 164 vehículos, como camio-

netas pick-up y estacas, cuatro carro-bom-

bas para combate de incendios, 14 torres y
tres campamentos de vigilancia, además

de 622 equipos de comunicación, lo que

permite cubrir 98% del suelo de conser-

vación, que representa 59% del territorio

de la ciudad, equivalentes a unas 88 mil

400 hectáreas.

Como parte de esta estrategia, se man-

tendrá un operativo especial en Milpa Alta

yTlalpan luego del incendio que afectóalre-

dedor de 600 hectáreas en el paraje conocido

como "Las Palomas", en la zona limítrofe de

la Ciudad de México con Morelos.

"En cada paraje hay elementos de Inte-

ligencia de la SSC, de la Guardia Nacional.

Este despliegue busca prevenir la comisión

de delitos ambientales como la tala ilegal,
la extracción de tierra, piedra y hojarasca,
y reducir la quema de pastizales; a la par de

las acciones de vigilancia, se mantiene un

trabajo constante de sensibilización con las

todas las comunidades rurales de la zona",
informó la Sedema.

Considerando las altas temperaturas y
la temporada seca que se registran en estos

días, desde la Dirección General de la Comi-

sión de Recursos Naturales se exhortó a la

ciudadanía a evitar encender fogatas y no

tirar basura, especialmente el vidrio.
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Detienen a sujeto relacionado con homicidios en 2021
VIRIDIANAMARTÍNEZ

Cristopher "N", alias "El Ar-

madillo" quien está relacio-
nado con el hallazgo de los

cuerpos de un hombreyuna

mujerenbolsas de plásticoen

2021, fue aprehendido en la
Alcaldía Gustavo A. Madero

El sospechoso fue deteni-
do junto otros dos hombres.
identificados como Kevin "N"

Jesús "N" en la Colonia Sal-
vador Díaz Mirón.

"En el cruce de las calles
Oriente 157 y Norte 76, tres

personas que se encontra-
ban a bordo de una camio-
neta color rojo, manipula-
ban envoltorios similares a

los utilizados para la distri-
bución de narcóticos, por lo

que (policías) le marcaron el
alto al conductor, quien hizo
caso omiso y aceleró", infor-
mó SSC.

Más adelante, choco
contra un automóvil amari-
llo, por lo que policías apro-
vecharon para interceptarlos
y revisarlos.

Les hallaron un arma de

fuego corta, 15 cartuchos úti-

les, 67 bolsitas con posible
marihuana, una bolsa del mis-

mo material con aproxima-
damente 35 gramos de una

sustancia sólida en piedra, 3

celularesydinero en efectivo.
Debido lo que porta-

ban, fueron puestos a dispo-
sición del agente del Minis-
terio Público.

"El Armadillo". de 36 años,
posiblemente está relaciona-
do con elhallazgo de los cuer-

pos de una mujer y un hom-
breen bolsas de plástico, que
fueron abandonadas en la Co-
lonia Quinto Tramo de 20 de

Noviembre, en la Alcaldía Ve-

nustiano Carranza, el 17 de
enero de 2021.

Además, tiene seis ingre-
SOS al sistema penitenciario:
tres por delitoscontra la salud.
uno por sustracción de menor

agravado en pandilla, und por
robo calificado en pandillay
otro por robo agravado.

Cristopher "N". alias
Armadillo". fue detenido

en la Gustavo A. Madero.
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Caen tres presuntos sicarios de la Unión
Policías capitalinosdetuvieron en la colonia Salvador

Díaz Mirón, alcaldía Gustavo A. Madero, a tres posibles
integrantes de La Unión Tepito; uno de ellos está ligado
con desapariciones de comerciantes del "Barrio Bravo".
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ENTRE ELLOS EL ARMADILLO

Apañan trío de
secuestradores

yhomicidas
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Tres miembros de La Unión

Tepito fueron detenidos

por elementos de inteligen-
cia de la SSC, en la alcaldía

Gustavo A. Madero. Entre

los asegurados se encuentra

Cristopher López, El Arma-

dillo, relacionado con el se-

cuestro y asesinato de una

pareja de comerciantes cu-

yos cuerpos fueron hallados

desmembrados en 2021.

El operativo ocurrió en

la colonia Salvador Díaz Mi-

rón, cuando policías detec-

taron a El Armadillo, de 36

años; Jesús Millán "N", de

37; Kevin Martínez "N", de

27, quienes operaban para
El Chori y El Tomate, quie-
nes manipulaban envolto-

rios con droga dentro de una

camioneta Voyager roja con

placas X34ATT, pero al mar-

carles el alto trataron de es-

capary chocaron.

Según datos de la SSC, El

Armadillo tiene seis ingresos
previos a la cárcel por delitos

como sustracción de menor,

robo agravado y narcome-

nudeo, además Jesús Millán

cuenta con cuatro ingresos,
mientras que Kevin Martí-

nez fue detenido en el año

2020. Todos generaban para
La Unión un millón de pesos
mensuales en extorsiones.

Tras la detención, los

tres sujetos fueron puestos
a disposición del Ministerio

Público, donde se inició la

carpeta de investigación co-

rrespondiente.

MALDITOS

Andrea Va-
lerio y Jo-
sé Ernes-
to Gómez,
comercian-
tes de Tepi-
to secues-

trados en la
calle Jesús

Carranza,
fueron ha-
llados el 20
de abril de

2021, des-

membrados

y guardados
en bolsas de

plástico, ti-
radas en la

colonia 20 de
Noviembre.

Eran sanguinarios
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APAÑAN A EL ARMADILLO
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Cristopher N, alias El Armadillo,
quien está relacionado con el ha-

llazgo de los cuerpos de un hom-
bre y una mujer en bolsas de plás-
tico el 17 de enero de 2021, fue de-

tenido, junto a otros dos hombres,
Kevin N y Jesús N, en la Colonia
Salvador Díaz Mirón, Alcaldía Gus-

tavo A. Madero.

"En el cruce de Oriente 157 y
Norte 76, tres personas que se en-

contraban a bordo de una camione-
ta color rojo, manipulaban envolto-
rios similares a los utilizados para
la distribución de narcóticos, por lo

que le marcaron (policías) el alto al

conductor quien hizo caso omiso y
aceleró", informó la SSC.

Más adelante chocó contra un

automóvil amarillo, por lo que po-

licías aprovecharon para intercep-
tarlos y revisarlos. Les hallaron un

arma de fuego corta, 15 cartuchos

útiles, 67 bolsitas con un vegetal ver-

de similar a la marihuana, una bolsa
del mismo material con 35 gramos
de una sustancia sólida en piedra,
tres celulares y dinero en efectivo.

El detenido, de 36 años, es-

tá posiblemente relacionado con

el crimen cometido en la Colonia
Quinto Tramo de 20 de Noviem-

bre, Alcaldía Venustiano Carranza.

El Armadillo (izquierda)
cayó con dos sujetos más. Traían en su poder

dosis de droga.

Una camioneta
les fue decomisada.
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DE QUE LA PERRA ES BRAVA

MATA A SU CARNAL
FRENTE A SU MAMA

La mujer, una expresidiaria, atacó a su consanguíneo a

puñaladas con ayuda de su hijo, quien se dio a la fuga 31

MALASANGRE
DE QUE LA PERRA ES BRAVA...

Mata mujer a su

carnal a cuchilladas
LA AGRESORA Y SU HIJO ATACARON A LA VÍCTIMA

FRENTE A LA MIRADA ATERRADA DE SU MAMA

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

mujer fue capturada por efecti-

vos de la policía capitalina, tras

haber dado muerte a cuchilla-

das a su propio hermano, con

ayuda de su hijo, quien se dio

a la fuga en la alcaldía Álvaro

Obregón,
Los sangrientos aconteci-

mientos ocurrieron en la calle

Gustavo Díaz Ordaz, de la co-

lonia Barrio Norte, a donde a

acudieron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) al ser alertados denun

hombre herido con arma pun-

zocortante.

En el lugar, observaron a un

sujeto sobre la cinta asfáltica

con manchas hemáticas en el

cuerpo y una mujer les refirió

que, momentos antes, su hija
y su nieto agredieron a su otro

hijo a golpes y con un cuchillo.

Al punto arribaron paramé-
dicos de Protección Civil de la

demarcación, quienes diagnos-
ticaron al hombre, identificado

como Carlos Guadarrama, de

45 años de edad, sin signos vita-

les por heridas punzocortantes.
De inmediato y con la auto-

rización de la afectada, los efec-

tivos policiales ingresaron al

domicilio y detuvieron a la ex-

presidiaria Elizabeth Guadarra-

ma, de 53 años de edad, quien
fue presentada ante el agente
del Ministerio Público corres-

pondiente, quien determinará

su situación jurídica.

BÚSQUEDA

Agentes de

la Policía de

Investigación
(PDI) bus-

can al hijo de

la detenida,
quien le ayu-
dó a cometer

el crimen.

5

Puñaladas

en diferen-

tes partes
del cuerpo
acabaron

con la vida

del infortu-
nado sujeto.
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Detienen a mujer que participó en el
homicidio de su hermano en calles de AO

Gendarmes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) detuvieron a una mujer
que probablemente agredió con un arma

punzocortante a su hermano que falleció en

calles de la colonia Barrio Norte de la alcal-

día Álvaro Obregón.
La SSC indicó que los uniformados fue-

ron alertados por el personal del Centro
de Comando y Control (C2) Poniente, del

reporte de una persona lesionada en la calle

Gustavo Díaz Ordaz, por lo que de inmedia-

to acudieron al sitio donde observaron a un

sujeto sobre la cinta asfáltica con manchas

hemáticas en el cuerpo; en ese momento

una mujer les refirió que momentos antes,

su hija y su nieto agredieron a su otro vásta-

go a golpes y con un cuchillo.

Al sitio llegaron minutos después paramé-
dicos de Protección Civil de la demarcación

quienes atendieron y diagnosticaron al hom-
bre de 45 años de edad sin signos vitales por
heridas punzocortantes, de inmediato y con

la autorización de la afectada, los gendarmes
ingresaron al domicilio y en una rápida ac-

ción detuvieron a la posible responsable de

53 años de edad, posteriormente la presen-
taron ante el agente del Ministerio Público

correspondiente, quien determinará su si-

tuación jurídica.
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SE ECHAN A VARÓN A

PUÑALADAS POR UNA

DEUDA PENDIENTE
Efectivos de la SSC capturaron a dos

sujetos relacionados con el asesinato a

cuchilladas de un hombre en situación

de calle, en las avenidas Javier Rojo
Gómez y la calzada Ermita Iztapalapa,
en el Barrio San Miguel, alcaldía Iztapa-
lapa. Al parecer, la víctima les debía di-

nero y por eso lo ultimaron.
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INFORME DE LA FISCAL

Avanza el registro
de desapariciones

Junto con la

Comisión de

Búsqueda, la FGJ
alista un centro

único de mando

para recibir las

denuncias

a Ciudad de México contará

I con una ventanilla única para

que los familiares de las per-
sonas desaparecidas presen-
ten su denuncia, anticipó Ber-

tha María Alcalde Luján, fiscal general
de Justicia de la Ciudad de México (FGJ),
quien entregó un reporte de los resulta-

dos alcanzados durante sus primeros
100 días al frente del cargo.

En la sede de la institución, la fiscal

de CdMx aseguró que durante ese lapso
de tiempo dio prioridad al tema de las

desapariciones y aseguró que mejora-
ron las tasas de localización en un 6 por
ciento con respecto al mismo periodo de

2024, que va de enero a la fecha.
Bertha Alcalde informó que la Fisca-

lía, junto con la Comisión de Búsqueda
local, entre otras instituciones, forma-

rán un centro único de mando, el cual

desarrollará sus labores en un solo edi-

ficio donde se abriría una ventanilla

única para recibir las denuncias de per-
sonas desaparecidas en la capital.

Por su parte, Clara Brugada, jefa de

Gobierno de CdMx, informó que Bertha

Alcalde dará a conocer el lunes una es-

sus objetivos es erradicar la falta de

coordinación que existía entre las insti-

tuciones encargadas del tema.

Un producto de esas reuniones es la

integración de un mando conjunto entre

la FGJ, la Comisión de Búsqueda local y
la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
que sirve para que no haya más labores

por separado y también aumentó el per-
sonal dedicado a la localización de per-
sonas.

La fiscal mencionó que está en for-

mación otro grupo que atenderá los ca-

SOS de búsqueda inmediata, en las pri-
meras 72 horas, que es fundamental pa-
ra agilizar la localización de personas
desaparecidas. Agregó que la estrategia
a presentar el lunes próximo servirá pa-
ra atender las desapariciones cometidas

por particulares y la desaparición forza-

da, pero también otros delitos relacio-

nados como homicidios, secuestro, trata

de personas y sustracción de menores.

MANUEL COSME

A LA BAJA

LA FGJ registra
disminución de 30 por
ciento en la incidencia
de feminicidiostrategia integral para la búsqueda de

desaparecidos, la cual, en cierta manera

ya está en marcha con la formación de

un gabinete especializado en el tema

que sesiona diariamente, y que uno de
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IVONNE RODRÍGUEZ

Feminicidios
Más vinculacio casos

Came

Detenciones judicializadas
7Venulational 10

-30%
2019 2025
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+950%

Casos
Carpetan investigation

Bertha Alcalde layer en

conferencia de prensa
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CONGRESO LOCAL

Urgen mayor control
de ambulancias patito

ARTURO R. PANSZA

Se presta servicio en unidades

irregulares y se pone en peligro a los

trasladados; no hay regulación y
acreditación del trabajo que se lleva

a cabo con esos automotores

a operación en la Ciudad de Mé-

I xico de ambulancias sin regula-
ción por parte de personal, sin la

capacitación ni las credenciales

necesarias para el ejercicio de

sus labores, representan una problemáti-
ca de gran importancia para la salud pú-
blica.

Con todo y los esfuerzos realizados en

años recientes para fortalecer el sistema

de salud en la capital del país, aún existen

necesidades por atender para lograr una

cobertura integral en todo el territorio ca-

pitalino.
Entre las distintas áreas por mejorar en

el sistema de salud de la metrópoli está la

falta de ambulancias en el sector público,
para asegurar un abasto total a la deman-

da de los servicios de atención médica.

Lo anterior deja un vacío que es apro-
vechado por particulares que, sin cumplir
con la normativa establecida para vehícu-

los y personal que brinden servicios de

atención médica de urgencia, prehospita-
laria e intrahospitalaria, se valen de dis-

tintos medios para hacer negocio a través

de ambulancias a las que se les ha dado la

denominación de patito, a costa de la

salud e integridad de la población.
Al tratarse de servicios sin regulación

ni acreditación, se pone en riesgo en todo

momento la integridad de las personas,

pues los prestadores de estos servicios no

rinden cuentas frente a ninguna autoridad

y, por lo tanto, ningún incumplimiento a la

normativa ni malos tratos serán reporta-
dos, atendidos ni resueltos.

EN MALAS CONDICIONES

Se trata de ambulancias patito en malas

condiciones mecánicas, emplacamientos
incorrectos, falta de capacitación de los

operadores, insumos médicos deficientes,
ausentes o caducos, personal de atención

médico sin capacitar, uso de la violencia
contra otras unidades motrices que pres-
tan el mismo servicio, con la intención de

"ganar" un llamado de auxilio y abusos en

los cobros de tarifas son las constantes en

este tipo de ambulancias.

Por todo lo anterior, en el Congreso de

la Ciudad de México surgió un exhorto a la

Agencia de Protección Sanitaria (APS) de

la capital a presentar un informe porme-
norizado sobre las ambulancias que cum-

plen con la normativa aplicable en la ciu-

dad, a fin de conocer si cuentan con toda

regulación necesaria para su operación y
se encuentran actualmente operando con

normalidad en los sectores público, priva-
do ysocial, además de tener conocimiento

de los vehículos de uso como ambulancia

que han sido retirados de circulación de

manera temporal y permanente.
Asimismo, los congresistas del Poder

Legislativo local conminaron a la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC) y a la

APS, para que, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, fortalezcan las labo-

res de investigación sobre la compraventa
no regulada de ambulancias de segunda

mano.

De igual forma, que refuercen la vigi-
lancia en la vía pública de los vehículos

que operan como ambulancias en los sec-

tores privado y social, a fin de verificar

que dichas unidades, su personal y las

instituciones a las que pertenecen cum-

plan con la normativa vigente para la

prestación de servicios de atención pre-

hospitalaria e intrahospitalaria en la me-

trópoli.

REFORZAR SUPERVISIÓN Y

PROTECCIÓN
A la Agencia de Protección Sanitaria ade-

más se le pidió refuerce la supervisión y

protección a las personas usuarias que
brindan servicios de ambulancia, con el

fin de garantizar el cumplimiento de las

tarifas autorizadas por la Secretaría de

Desarrollo Económico de la Ciudad de

México en la atención médica prehospita-
laria.

En ese punto se hizo la aclaración de

que el servicio debe ser digno, profesional
yque cumpla con los más altos estándares

de calidad.

Por parte del Congreso, se hizo un lla-

mado a la Secretaría de Movilidad (Semo-
vi) de la Ciudad de México a fortalecer la

supervisión y coordinación institucional

para el proceso de emisión de placas de
circulación correspondientes a las unida-

des móviles de atención prehospitalaria.
Ello con el objetivo de garantizar que

toda ambulancia que circule en el territo-

rio de la Ciudad lo haga con el emplacado
específico y legal para estas funciones sin

importar el sector al que pertenezca.
La diputada proponente del punto de

acuerdo que fue aprobado, Jannete Eliza-

beth Guerrero Maya, de la bancada del
Partido del Trabajo en el recinto legislati-
VO, fundamentó que se trata de un proble-
ma multifactorial, porque distintos ele-

mentos en conjunto son los que desenca-

denan el grave peligro que corren todas

las personas de ser víctimas de estos ser-

vicios no autorizados al solicitar atención

médica.
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Refirió que algunos de los factores que
sostienen estas prácticas, además de la

falta de ambulancias en el sector público,
son la facilidad con la que cualquier per-

sona que cuente con los recursos econó-

micos puede adquirir una ambulancia.

Sostuvo que la complicidad de algunos
elementos de protección civil o institucio-

nes de seguridad y la descoordinación

institucional juegan también un papel im-

portante en la subsistencia de las ambu-

lancias patito o clandestinas.

"Estos hechos ponen a cualquiera que
sufra alguna urgencia médica en una con-

dición de vulnerabilidad frente a tratos

negligentes o abusivos, porque al reali-

zarse estos servicios en la clandestinidad,
eliminan todo compromiso ético o profe-
sional que, en un entorno regulado, el per-
sonal de una ambulancia SÍ tiene con las

personas usuarias". detalló.

Señaló que de esa manera "se convier-

te el derecho a la salud del que todas las

personas gozamos en un negocio que se

beneficia del sufrimiento de la población
y que ve en la presencia de ambulancias

reguladas con personal capacitado y pro-
tocolos adecuados una amenaza a la que
constantemente se le intenta vencer por
todos los medios, aun cuando estos sean

violentos".

REGLAMENTO PARA REGULAR
LOS VEHÍCULOS
Recodó que el 21 de febrero de 2022 fue

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciu-

dad de México el reglamento para regular
los vehículos de uso como ambulancia

que circulan en la capital del país, así co-

mo del personal técnico que presta sus

servicios en la materia, con la intención

de regularizar, tanto el funcionamiento de

estos, como la prestación de los servicios

del personal técnico en la atención médi-

ca prehospitalaria e intrahospitalaria.
El fin fue que en todo momento se en-

cuentren en condiciones de otorgar un

servicio oportuno, eficaz y eficiente al

realizar acciones de diagnóstico, traslado

y tratamiento.

Debido a lo anterior, se avanzó en la

ardua tarea de atender y prevenir un gra-

ve problema en materia de salud y seguri-

dad pública que es la operación de vehí-

culos por parte de particulares que en la

actualidad se presentan como ambulan-

cias y personal acreditado del área de la

salud, pese a no contar con registro o per-
miso alguno emitido por la autoridad CO-

irrespondiente para poder realizar un ser-

vicio de tal importancia para la vida e in-

tegridad de la población capitalina.
De acuerdo con cifras presentadas por

el gobierno de la Ciudad de México duran-

te la presentación del programa de forta-

lecimiento del sistema de ambulancias de

la capital, para el año 2022 el 56 por cien-

to de las ambulancias que circulaban por
las calles de la gran urbe y se encargaban
de prestar servicios de atención prehospi-
talaria, de urgencias médicas y de traslado

de pacientes lo hacían operando de ma-

nera irregular.
Lo anterior refleja no sólo un problema

de control burocrático de estos vehículos,
sino que al no cumplir con la normativa

vigente ni haberse registrado frente a au-

toridad alguna, resulta imposible garanti-
zar que la atención médica que brindan

sea de calidad adecuada ni con un trato

digno, de conformidad con lo establecido

en la Ley de Salud de la Ciudad de México.

Resulta que tampoco es posible asegu-

rar que el personal que labora en estos

vehículos sin regulación se encuentre de-

bidamente capacitado, que cuente con los

insumos médicos suficientesy óptimos, ni

que los traslados se realicen a bordo de

una unidad que esté equipada con todos

los recursos tecnológicos, mecánicos y de

infraestructura enmarcados en la norma-

tiva vigente, representando un peligro en

todos los sentidos y en todo momento.

"La forma en que operan estas unida-

des no reguladas conocidas de manera co-

loquial como ambulancias pirata o patito,
ha sido denunciada por diversos medios:
de acuerdo con una investigación, lucran

con la emergencia, su forma de operar es

mediante la intervención de las comuni-

caciones entre los servicios de atención

de emergencias con las ambulancias que
SÍ se encuentran debidamente acredita-

das", expresó Guerrero Maya.
Abundó que lo anterior lo realizan a

través de aplicaciones diseñadas para este

fin, o bien, en complicidad con alguna
persona al interior de espacios claves que
da aviso de las emergencias antes de que
el personal acreditado de atención pre-

hospitalaria sea alertado, permitiendo a

las ambulancias irregulares llegar antes al

lugar del incidente.

La representante popular petista relató

que una vez que una emergencia médica

es reportada, los operadores de las ambu-

lancias no reguladas intentan llegar al lu-

gar del incidente antes de que el personal
acreditado lo haga.

Al lograrlo, dijo, aprovechándose de la

vulnerabilidad física y emocional propia
de quien ha sufrido, o tiene a un ser queri-
do sufriendo una urgencia médica, reali-

zan el traslado de la persona usuaria y "es

ahí donde una cantidad preocupante de

historias han tenido lugar".
Se refirió a denuncias que van desde la

negativa del personal de estas ambulan-

cias de llevar a las personas al centro mé-

dico de su elección, para en su lugar con-

ducirlas a clínicas particulares donde los

precios para la atención prehospitalaria,
hospitalaria e ingreso son excesivas.

Delineó que a las personas se les niega
toda atención de urgencias o con el servi-

cio de traslado las obligan a pagar por
adelantado con precios elevados; "hasta

llegar a casos tan alarmantes como aque-
llos donde las personas trasladadas son

abandonadas a mitad del camino sin im-

portar la gravedad de su estado de salud o

escalando a niveles todavía más críticos

en los que las personas usuarias desapa-
recen y al poco tiempo son encontradas

sin vida despojadas de alguno de sus or-

ganos".
Hizo notar que al presentar fallas me-

cánicas o ser sacadas de circulación por
su antigüedad y deterioro, muchas ambu-

lancias terminan en manos de particula-
res para ser vendidas de forma irregular,
sin ningún tipo de filtro, trámite, precau-

ción o compromiso legal para evitar elmal

uso de estas unidades.
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CIFRAS DEL GCDMX
PARA EL año 2022, el 56 por ciento de las
ambulancias que circulaban por las calles de la

gran urbe y se encargaban de prestar servicios
de atención prehospitalaria, de urgencias
médicas y de traslado de pacientes lo hacían

operando de manera irregular

CORTESÍA: CONGRESO CDMX

Jannete Elizabeth Guerrero Maya, diputada de la

bancada del Partido del Trabajo

IGNACIO HUITZIL CORTESÍA

ACIONARSE

1010 BASICAS

AMBUL

La complicidad de algunos elementos de protección civil o instituciones de seguridad y la descoordinación institucional juegan también un papel importante en la subsistencia de

las ambulancias patito o clandestinas, acusa la legisladora Jannete Guerrero Maya
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IGNACIO HUITZIL

Se trata de ambulancias patito en malas condiciones mecánicas, emplacamientos incorrectos, falta de capacitación de los operadores e

insumos médicos deficientes, entre otros
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Acusan por Utopía
falta de información

Desconocen vecinos plazos de la obra y tipo de intervención

Reclaman ante cierre

de las actividades

en el Deportivo
Eduardo Molina

IVAN SOSA

Luego de que el Deportivo
Eduardo Molina, en la Al-
caldía Venustiano Carranza,
fue cerrado por las obras pa-
ra construir una Utopía, veci-

nos reclamaron sobre la falta
de información en torno al

proyecto.
"No nos dejaron ni de-

cirles que el quiosco debe
seguir con las áreas verdes

que tiene alrededor, con ár-

boles cuidados, hay muchos

queestán muertos, nadie los
regaba" subrayó la vecina Ai-

da Córdoba.
El de abril, REFORMA

publicó que al menos dos

proyectos de este tipo de es-

pacios -uno en la Alcaldía
Álvaro Obregónyotro en Xo-
chimilco- habían generado
descontento entre vecinos,
ante la falta de concertación.

En el caso del Deporti-
VO Eduardo Molina, los ha-
bitantes refirieron que no se

entregó ninguna exposición
por parte de las autoridades
sobre el cierre realizado en

febrero y que implicó la sus-

pensión de actividades en el

gimnasio, la canchas de fut-
bol, beisboly voleibol.

Recientemente, traba-
jadores de la Secretaría de
Obras y Servicios (Sobse) co-

menzaron demoler el área
del estadio de beisbol.

"Sacaron a todos, sin ma-

yor explicación, ni dijeron
qué van a hacer ni cuándo
va a estar cerrado, no sabe-

mos nada". explicó Córdoba
Yolanda Jasso, habitante

de la zona, expuso que, de-

bido las obras, los colonos
se ven obligados a rodear el
Deportivo durante sus activi-
dades cotidianas.

"Por años, para llegar las

escuelas, las primarias, la se-

cundaria, elCecyt del Poli. al
centrodesalud. la tienda del
ISSSTE, todos caminábamos
dentro del parque", detalló.

Los visitantes que salían
de la estación Eduardo Moli-
na del Metrobús también op-
taban porcruzarel Deportivo.

Aun cuando funciona un

Banco del Bienestar, la vigi-
lancia de la Policía es menor,
reclamó Jasso.

"Lo primero que deben
hacer es ver que sea una zona

segura, con vigilancia en las
calles, con iluminación, por-
que en las noches siempre
tá oscuro, tanto en Eduardo
Molina como en Peluqueros,
Orfebrería, Ferretería". dijo.

Los vecinos acudieron

ayer a preguntar cuándo re-

abrirían las actividades en

uno de los accesos en donde
fue pintado un mensaje que
decía "no cierren el parque,
atentamente, los niños".

"Se van tardar, no sabe-
mos cuánto, no nos dejaron
un directorio para informar
qué otros deportivos pueden
ir" mencionóel oficial López,
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

Aunque en el lugar hay
lonas que indican que el es-

pacio está cerrado hasta nue-

VO aviso, ninguna menciona

qué tipo de obras se realizan.
El vecino Ricardo López

reconoció que el parque es-

taba deteriorado.

"Las canchasson de tierra,
los baños ni servían, estaba

abandonado, está bien si va a

hacer una remodelación, pero
igual deberían arreglar el Par-

que Madero.elLópez Velarde,
pero como todo esto es la
Morelos, no hay mucha
atención", planteó.

A unas cuadras se

ubica el Parque Lineal
del Gran Canal del Desa-
güe, espacio que fue habi-
litado durante la anterior
Administración.

"Cambió, era un basu-
rero, ahora hay canchas, an-

dadores, pero la gente no

va porque no tiene mante-

nimiento, igual va ser esta

Utopía, no veo quevaya ser

diferente". lamentó López.

Y PRESENTAN
UN PROYECTO MÁS
Ayer mismo, la Jefa de
Gobierno, Clara Brugada,
anunció la construcción de
una Utopía dedicada al maíz
en el Pueblo de Topilejo,

Alcaldía Tlalpan.
El lugar tendrá una su-

perficie de 44 mil 61 metros

cuadrados atenderá 14 mil
125 habitantes.

CON INFORMACIÓN

DE BERNARDO URIBE
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LA CONSTANTE

faltade acuerdo
vecinalva haprovocado
reclamospor otras
Utopias.

UtopíasMarcaa

falta de consenso

Actualmente, el estadio de beisbol del lugar es demolido
por trabajadores de la Sobse.
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Incumple con reportes a la autoridad

La financiera Came deja sin
información a ahorradores

Cierra oficinasy contesta con una grabación

Came, la séptima mayor
Sofipo, desaparece
del radar regulatorio

JULIO GUTIÉRREZ

En febrero ypor segundo mes con-

secutivo, Consejo de Asistencia al

Microemprendedor (Came), una

de las Sociedades Financieras Po-

pulares (Sofipos) más importantes
del país, no reportó sus resultados
financieros a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV).

Came, la séptima Sofipo de ma-

yor relevancia en el país medida

por su cantidad de activos, reporta
un nivel de capitalización menor al

requerido por la autoridady sus ofi-
cinas centrales en la Ciudad de Mé-
xico están cerradas. Un policía que
resguarda el edificio de la Colonia
Del Valle asegura que la empresa
ya no está ahí.

Al llamar a su número telefóni-

co, la empresa indica en un mensaje
pregrabado que sus accionistasysu

personal trabajan con un grupo de
asesores para evaluar su situación
financiera y definir las alternativas
a seguir.

Ni las autoridades ni los organis-
mos privados dan respuesta sobre
la situación que atraviesa la firma
financiera, que durante más de 30
años se ha especializado en otorgar
microcréditos y tiene ahorros del

público que superanmil 500 millo-
nes de pesos.

Este martes la CNBV actualizó la
información estadística del sector

de Sofipo correspondientes a fe-
brero. Los datos de Came no están

disponibles, al igual que en ene-

ro, la primera ocasión que omitió

entregar resultados al organismo
supervisor.

La última vez que Came repor-
tó sus resultados financieros a la
CNBV fue en diciembre pasado:
contaba con activos por 5 mil 380
millones de pesos, pero un nivel de

capitalización de 102 por ciento,
inferior alsolicitado para estas ins-

tituciones, que es de 130 por cien-
to. Cuenta con ahorros del público
por mil 599 millones 930 mil pesos,
mientras el saldo de la cartera de
financiamiento asciende a mil 724

millones 858 millones de pesos.
Por su parte, el saldo de la car-

tera vencida -aquellos préstamos
que llevan por lo menos 90 días sin
recibir un pago por parte de sus

clientes- alcanzó 41 mil 980 millo-
nes de pesos, el equivalente a 2.4

por ciento.

Según la CNBV, alcierre de 2024
Came contaba con un millón 371
mil 316 clientes y un total de 51 su-

cursales, lo anterior significa que
en elúltimo año, la Sofipo cerró un

total de 243 sucursales.
Las oficinas centrales de la Sofi-

po, ubicadas en la colonia Del Va-
lle, en la Ciudad de México, están
cerradas.

Este medio solicitó la postura de
la CNBVy de la Asociación Mexica-
na de Sofipos (AMS) sobre la situa-
ción que enfrenta Came.

"Sin comentarios por el momen-

to", dijo un vocero de la CNBV a

La Jornada (Más información en

https://t.ly/sDjYF).
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#Seguridad

GAM entrega patrullas
de reacción inmediata

Janecarlo
Lozanoseñaló

que lameta
esque cada
dirección
territorial
cuente con10
patrullasy50
elementos de
PolicíaAuxiliar

INDIGO STAFF

n apego a la estrategiaE de seguridad de la jefa
de Gobierno de la Ciu-

dad de México, Clara Brugada,
el alcalde de Gustavo A. Made-

ro, Janecarlo Lozano, entregó
patrullas a las 10 direcciones

territoriales en las que está

subdividida la demarcación.

El edil Janecarlo Lozano

dijo que la alcaldía cuenta con

65 patrullas que se encuentran

en el perímetro del edificio de

gobierno y a partir de ahora

30 de estas unidades serán

enviadas a cada una de las

direcciones territoriales para

garantizar una reacción inme-

diata en zonas distantes como

Cuautepec.
El alcalde Janecarlo Lozano

precisó que la meta es que cada

dirección territorial cuente con

10 patrullas y 50 elementos de
Policía Auxiliar que sean super-
visados por un jefe de Unidad

Departamental.

Estrategia reforzará
sectores de la SSC

Dicha estrategia reforzará a los

ocho sectores de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana, (SSC),

que se ubican en la alcaldía

Gustavo A. Madero.
Durante el evento, el alcalde

estuvo acompañado por el di-

rector de la Policía Auxiliar del

Sector 65, Antonio Acosta; así

como el director del Sector Lin-

davista, Bernabé Lucas López,
así como el director de la Policía

de Investigación de la Zona Nor-

te, Jesús Eduardo González Ra-

mos; y la fiscal de Investigación
Territorial en la alcaldía Gusta-

VO Madero, Erika Montebello.

FOTO
Janecarlo Lozano, alcalde de Gustavo A. Madero, entregó patrullas a las 10 direc

ciones territoriales.
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GAM destina

patrullas de
reacción
inmediata

NOEL F. ALVARADO

En apego a la estrategia de seguridad de la

jefa de Gobierno, Clara Brugada, el alcalde

de GAM, Janecarlo Lozano, entregará pa-
trullas a las 10 Direcciones Territoriales en

las que está subdividida la demarcación.

El alcalde Janecarlo Lozano dijo que la

alcaldía cuenta con 65 patrullas que se

encuentran en el perímetro del edificio de

gobierno y, a partir de ahora, 30 de estas

unidades serán enviadas a cada una de las

direcciones territoriales para garantizar
una reacción inmediata en zonas distan-

tes como Cuautepec.
Hoy entrego las primeras tres patrullas

a la Dirección Territorial número dos, ubi-

cada en la primera sección de San Juan de

Aragón, las cuales realizarán recorridos

en las calles y atenderán a la brevedad

cualquier incidencia delictiva en las 26

colonias que comprende dicha Dirección

Territorial.

El alcalde Janecarlo Lozano precisó
que la meta es que cada Dirección Territo-

rial cuente con 10 patrullas y 50 elementos

de Policía Auxiliar, que sean supervisados
por un jefe de Unidad Departamental. Di-

cha estrategia reforzará a los ocho secto-

res de la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) que se ubican en la alcaldía.

CORTESÍA

La estrategia reforzará a los ocho

sectores de la SSC en la alcaldía
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Refuerzan seguridad
en GAM con patrullas

EL ALCALDE INFORMO que hay 65

vehículos actualmente en servicio

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

n el marco de la es-

E trategia de seguridad
impulsada por la Je-
fa de Gobierno, Clara

Brugada, el alcalde

de Gustavo A. Madero, Janecarlo
Lozano, anunció la asignación de

patrullas de reacción inmediata

a las 10 Direcciones Territoriales

que conforman la demarcación.

Durante el anuncio, el alcalde

informó que de las 65 patrullas ac-

tualmente en servicio en la alcal-

día, 30 serán redistribuidas para
brindar atención directa en zonas

alejadas, como Cuautepec, y así

mejorar los tiempos de respuesta
ante cualquier emergencia.

Este lunes, se entregaron las

primeras tres unidades a la Di-

rección Territorial número dos,
ubicada en la primera sección de

San Juan de Aragón. Estas patru-
llas estarán encargadas de realizar

recorridos preventivos y respon-
der de manera oportuna a repor-
tes delictivos en las 26 colonias

que abarca esta dirección.

Janecarlo Lozano detalló que
el objetivo es que cada Dirección

Territorial cuente con un equipo

de 10 patrullas y 50 elementos

de Policía Auxiliar, quienes serán

coordinados por un Jefe de Unidad

Departamental. Esta medida bus-

ca fortalecer la presencia policial
y complementar el trabajo de los

ocho sectores de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) que

operan en la alcaldía.

"Hoy y lo que queremos es que
seamos más rápidos que el delin-

cuente, que estemos antes que pa-
sen las cosas, que estemos inclusive

encima de ellos y que no permita-
mos que se nos mueva el delito en

esta Alcaldía".

"Para mí es muy importante
la seguridad de las familias, la

seguridad de los jóvenes, de las

mujeres en Gustavo A Madero",
afirmó el alcalde.

Además, se informó que recien-

temente fueron entregadas 50 pa-
trullasa los elementos del Sector 65

Bisonte. Estas unidades participan
en patrullajes y operativos

lunes se entregaron las primeras tres unidades a la Dirección Territorial.
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GAM destina patrullas de reacción
inmediata a direcciones territoriales

En apego a la estrategia de seguridad de la

Jefa de Gobierno, Clara Brugada, el alcalde de
Gustavo A Madero, Janecarlo Lozano entregará
patrullas a las 10 Direcciones Territoriales en las

que está subdividida la demarcación.
El alcalde Janecarlo Lozano dijo que la alcaldía

cuenta con 65 patrullas que se encuentran en

el perímetro del edificio de gobierno y a partir
de ahora 30 de estas unidades serán enviadas

a cada una de las direcciones territoriales para

garantizar una reacción inmediata en zonas dis-

tantes como Cuautepec.
Hoy entrego las primeras tres patrullas a la

Dirección Territorial número dos, ubicada en la

primera sección de San Juan de Aragón, las cua-

les realizarán recorridos en las calles y atende-
rán a la brevedad cualquier incidencia delictiva

en las 26 colonias que comprende dicha Direc-
ción Territorial.

El alcalde Janecarlo Lozano, precisó que la

meta es que cada Dirección Territorial cuen-

te con 10 patrullas y 50 elementos de Policía
Auxiliar que sean supervisados por un Jefe de

Unidad Departamental.
Dicha estrategia reforzará a los ocho sec-

tores de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) que se ubican en la alcaldía.

"Hoy y lo que queremos es que seamos más

rápidos que el delincuente, que estemos antes

que pasen las cosas, que estemos inclusive en-

cima de ellos y que no permitamos que se nos

mueva el delito en esta Alcaldía".

"Para mí es muy importante la seguridad de

las familias, la seguridad de los jóvenes,
de las mujeres en Gustavo A Madero", dijo el

alcalde Janecarlo Lozano.

El alcalde estuvo acompañado por el Director
de la Policía Auxiliar del Sector 65, Inspector
General Antonio Acosta; así como el director
del Sector Lindavista, Bernabé Lucas López, así

como el Director de la Policía de Investigación
de la Zona Norte, Comandante Jesús Eduardo

González Ramos; y la Fiscal de Investigación Te-

rritorial en la Alcaldía Gustavo Madero, licencia-

da Erika Montebello.
Cabe destacar que el alcalde Janecarlo Lozano

entregó 50 patrullas a los elementos del Sector
65 Bisonte, las cuales se usan en patrullajes y des-

pliegues policiales en compañía de la Secretaría
de la Defensa Nacional (Defensa) la Secretaría
de Marina, la Policía de Investigación (PDI) y la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).
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TOMANOTA

La alcaldía Benito Juárez

se reafirmó como la
demarcación con menor

percepción de inseguridad en

la Ciudad de México. (CDMX).
de acuerdo con la última
actualización de la Encuesta
Nacional de Seguridad Pública

Urbana del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía.
referentes al primer trimestre
de 2025.

Asimismo. la demarcación
que acumuló 18 mediciones
continuas como la que
registra menor percepción de

inseguridad en la capital, es

también la segunda alcaldía

más segura del país.
"Benito Juárez es la alcaldía

más segura de la ciudad y eso

es porque aquí sí tenemos una

estrategia de coordinación. de

prevención y de combate a los

delincuentes. Es resultado del

trabajo diario, del compromiso
con el orden y la seguridad
que tenemos entre gobierno y
vecinos". afirmó el alcalde Luis

Mendoza.
Desde que se comenzó a

realizar esta medición a nivel

nacional, en septiembre de

2019, la alcaldía ha tenido un

aumento de 33.3 puntos en

la percepción de seguridad,
pasando de 46.3 a 79,6 por
ciento. lo que significa que
ocho de cada 10 habitantes
de Benito Juárez se sienten

seguros.
En este sentido, las

autoridades de la

demarcación indicaron que
continuarán implementando
acciones que permitan
reducir la incidencia delictiva

trabajando en coordinación
con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.
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HABITANTES SEGUROS

BJ, la mejor
alcaldía

para vivir
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

En la alcaldía Benito Juárez,
ocho de cada diez habitan-
tes dijeron sentirse seguros
en el lugar en el que viven,
lo que coloca la demarca-
ción como la más segura de
la capital, con 18 medicio-
nes consecutivas encabe-
zando el ranking local.

El79.6% de los habitan-
tes de la BJ se siente seguro,
lo que representa un incre-
mento de 33.3 puntos desde

septiembre de 2019, cuando
se registraba un 46.3% de

percepción positiva
Anivel nacional, se ubica

como el segundo municipio
con mejor percepción de
seguridad, sólo por debajo
de San Pedro Garza Garcia,
Nuevo León, donde 89.6%
de sus habitantes dijo sen-

tirse seguro, de acuerdo con

los resultados del primer
trimestre de la Encuesta
Nacional de Seguridad Pú-
blica Urbana (ENSU) 2025,
publicada porel Inegi.

Foto Especial

El alcalde de BJ, Luis Mendoza, destacó su estrategia de coor-

dinación, prevención y combate los delincuentes.
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BENITO JUÁREZ
SE CONSIDERA
LA ALCALDÍA
MÁS SEGURA
El 79.6%de los habitan-
tes afirman que habitan
en una zona confiable,
según datos delENSU

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
El Instituto Nacional de Estadística y

Geografía (INEGI) dio a conocer los re-

sultados más recientes de la Encuesta

Nacional de Seguridad Pública Urbana

(ENSU), correspondiente al primer tri-

mestre de 2025 en la capital del país.
De acuerdo con los datos proporcio-

nados la alcaldía Benito Juárez se man-

tiene en el primer lugar luego de que el

79.6% de sus habitantes consideran que
habitan en una zona segura, le siguen las

demarcaciones de Coyoacán con 59.4%.

Miguel Hidalgo con 58%, Cuajimalpa con

50,2% y Milpa Alta con el 50%

Llama la atención que en el pasado
trimestre la alcaldía logró reducir casi

10 puntos los niveles de percepción, al

pasar de 63,5 a 54. 2, así como también

la alcaldía de Cuajimalpa que creció en

sus niveles al pasar de 40 puntos en el

trimestre de octubre diciembre a 49 en

este último periodo.
De acuerdo con la encuesta del INEGI,

la demarcación más grande de la CDMX,
Iztapalapa, subió cinco puntos en la per-

cepción de inseguridad, al ubicarse en

73.8 y ser considerada como la más pe-

ligrosa de la capital del país. Le siguen
las alcaldías de Tláhuac, Xochimilco,
Gustavo A. Madero yAzcapotzalco.

La Benito Juárez destacó que son 18

trimestres contínuos en los que se le con-

sidera como la alcaldía más segura de la

CDMX, además de que en esta ocasión

ocupa el segundo lugar a nivel nacional.

"Benito Juárez es la alcaldía más se-

gura de la ciudady eso es porque aquí SÍ

tenemos una estrategia de coordinación,
de prevención y de combate a los delin-

cuentes. Es resultado del trabajo diario,
del compromiso con el orden y la segu-
ridad", afirmó el alcalde Luis Mendoza.

Iztapalapa subió cinco puntos en la per-

cepción de inseguridad. Especial
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Alcalde de BJ
presume lugar
en seguridad
La estrategia de seguridad en la alcaldía Benito
Juárez ha dado buenos resultados, prueba de
ello, es que la Encuesta Nacional de Seguridad
Pública Urbana (ENSU) del Inegi, referentes al

primer trimestrede 2025, lacolocaron como la
más segura de la Ciudad de México, afirmó su

titular, Luis Mendoza.
Medianteuncomunicado, explicó que a nivel

nacional la demarcación estácomo el segundo
municipiomásseguro delpaís.

Luis Mendoza recordóque
desde el inicio de esta medi-
ción, anivelnacional, ensep-
tiembre de 2019, la alcaldía
ha tenidounaumentode33.3

8
puntos, pasando de 46.3 a

79.6por ciento, lo quesignifi-
aque8decada 10 habitantes decada 10

de Benito Juárez se sienten habitantes
de laalcaldía

seguros. BenitoJuárez
"Es la alcaldía más segura sesienten

de la ciudadyeso es porque segurosypro-
aquísí tenemos una estra- tegidos por
tegia de coordinación, de vivirenesa

prevención y de combate a demarcación
los delincuentes. Es resul-
tado del trabajo diario, del
compromiso con el orden y la seguridad que
tenemos entre gobiernoy vecinos", afirmó el
alcalde.

Informóquehan invertido 130millonesdepe-
SOSpara reforzarla estrategia"BlindarBJ360"y
poder atender problemáticas urbanas, combatir
eldelitoydaratención médica.

Estasacciones,agregó, sumadasal trabajorea-
lizadoen lademarcaciónhan logradoque Benito
Juárezsiga siendoel mejor lugarparaviviren la
CiudaddeMéxico. /24HORAS

RESULTADO estrategia "BlindarBJ360da

confianzade lapoblaciónhacialoselementos

policiacos,dijoeltitularde la demarcación.
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ESTRATEGIA ACERTADA

MH está
entre

las más

seguras

Mauricio Tabe, alcalde de

Miguel Hidalgo, celebró que
la demarcación se mantie-
ne como una de las tres más

seguras de la Ciudad de Mé-
xico, de acuerdo con la más
reciente Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana
2025 del Inegi.

El 58% de los habitan-
tes de la alcaldía dijo sentir

se segura en el lugar donde
vive, sólo por debajo de la
Benito Juárez. que se man-

tiene como la más segura de
la CDMX. con 79.6% de sus

habitantes que dijeron sentir-

se seguros, y Coyoacán, que
ocupa el segundo lugar, con

el 59.4 por ciento.
A la par de destacar los

avances logrados en la ma-

teria, el alcalde panista

refrendó el compromiso de
convertira Miguel Hidalgo en

la alcaldía más segura.
"Cuando iniciamos hace

más de tres años. Miguel Hi-

dalgo era una de las alcaldías
más inseguras, pero gracias
al programa Blindar MH le
dimos la vuelta y no vamos

a parar hasta ser la alcaldía
más segura de la ciudad"
expresó.

Foto: Especial

Mauricio Tabe confía en su

programa Blindar MH.

POR HILDA CASTELLANOS



Fecha:

Sección:

23/04/2025

Metrópoli Página: A17



Basta
Sección: CDMX
2025-04-23 02:11:28 129 cm

2
Página: 10 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FUNCIONA ESTRATEGIA DE INHIBICIÓN DEL DELITO

Mejora la percepción de

seguridad en Iztacalco

CIUDAD DE MÉXICO.- De

diciembre de 2024 a marzo de

2025, la percepción de insegu-
ridad en la Alcaldía Iztacalco

disminuyó alrededor del 10 por
ciento, de acuerdo con la más

reciente Encuesta Nacional

de Seguridad Pública Urbana

(ENSU), realizada por el Institu-

to Nacional de Estadísticay Geo-

grafía (INEGI).
El estudio, publicado el 22 de

abril, reveló que las y los habi-

tantes de esta demarcación se

sienten más seguros, ya que en

diciembre lapercepción de inse-

guridad era de 63.5 por ciento y
actualmente se ubica en 54.2.

Con ello, Iztacalco se posi-
ciona entre las cinco demar-

caciones del país con mayor
disminución en percepción de

inseguridad, resultado de las

acciones implementadas por la

alcaldesa Lourdes Paz en coor-

dinación con autoridades de dis-

tintos niveles.

A través del Gabinete de Se-

guridad, que sesiona todos los

días, se definen estrategias para
el combate a la delincuencia,
con la participación de la Guar-

dia Nacional, las secretarías de

la Defensa Nacional, Marina y

Seguridad Ciudadana, así como

autoridades locales.

DESTACÓ

Que estos
resultados
son reflejo
del trabajo
diario en fa-
vor de la se-

guridad

La alcaldesa Lourdes Paz

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN
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INSEGURIDAD A LA BAJA

AO acorta
la percepción
negativa

La alcaldía Álvaro Obregón
logró una disminución de
10 puntos porcentuales en

la percepción de insegu-
ridad en el primer trimes-
tre de 2025, para colocarse
como la demarcación con

mayor mejora en este indi-
cador en toda la Ciudad de

México, según datos de la
Encuesta Nacional de Segu-
ridad Pública Urbana 2025
del Inegi.

El porcentaje de quie-
nes dijeron sentirse inse-

guros en la alcaldía pasó
de 66.8% en diciembre de
2024a 56.8% en marzo de
2025.

La reducción representa
la caída más significativa en

los últimos cinco años en la

demarcacióny "la de mayor
disminución a nivel ciudad"
destacaron autoridades de
la alcaldía Álvaro Obregón.
Lo que refleja el resultado
de la estrategia del alcalde
Javier López Casarín.

Foto:Especial

El alcalde Javier López Casarín asegura que está cumpliendo
con la confianza que los vecinos le depositaron.

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@glmm
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¿SE SIENTEN MÁS INSEGUROS?
De acuerdocon la Encuesta Nacional de Seguridad Pública
Urbana (ENSU), en9 alcaldías se registró un incremento
en la percepción de inseguridad. SUBIÓ BAJÓ

Ayer se dieron conocer
los resultados del primer
trimestre del año

de ENSU.
El incremento en las9

alcaldías es en comparación
con último trimestre
de2024.

.Mientras Iztapalapa fue
la demarcación en que

más habitantes dijeronsen-

tirse inseguros, con 73.8

porciento, Benito Juárez se

ubicó como laAlcaldía don-

de menos habitantes expre-

saron esta percepción, con

20.4 por ciento, lo que repre-

sentóuna ligera disminución.

PÁGINA 6

ÁLVARO OBREGÓN

Dic2024 66.2%

Mar2025

AZCAPOTZALCO

Dic2024 56.7

Mar 2025 61.9

BENITO JUÁREZ

2024 20.7

Mar2025 20.4

COYOACÁN

Dic2024 45.9

Mar2025 40.6

CUAJIMALPA

Dic2024 40.2

Mar 2025 49.8

CUAUHTÉMOC

Dic2024 53.9

Mar 2025 60.3

GUSTAVOA. MADERO

Dic2024 61.2

Mar 2025 65.5

IZTACALCO

Dic2024 63.5

2025 54.2
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IZTAPALAPA

ic 2024 68.7

Mar2025 73.8

M. CONTRERAS

Dic2024 55.9

Mar 2025 53.7

MIGUEL HIDALGO

Dic2024 40.2

Mar2025 42

MILPAALTA

Dic2024 47.2

Mar 2025 50

TLÁHUAC

Dic2024 60.6

Mar 2025 71.9

TLALPAN

Dic2024 63.2

Mar 2025 57.7

V.CARRANZA

Dic2024 44.7

Mar 2025 53.7

XOCHIMILCO

Dic2024 72.6

Mar 2025 69.4

Registra Tláhuac mayor alza en percepción de inseguridad

Sube en 9 alcaldías
sensación de riesgo

Destacan cajeros
y transporte público
como los sitios

con más peligro
ALEJANDRO LEÓN

De un trimestre a otro. en 9

de 16 alcaldías creció la per-
cepción de inseguridad en-

tre los capitalinos, de acuer-
do con la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana
(ENSU) del Inegi.

Las demarcaciones de la
CDMX donde los habitantes
encuestados notaron mayor

sensación de riesgoentreelúl-
timo trimestre de 2024ye pri-
mero de 2025 fueron Iztapala-

pa, Gustavo A. Madero, Venus-
tiano CarranzayCuauhtémoc.

Así como en Tláhuac, Az-

capotzalco, Miguel Hidalgo,
Cuajimalpay Milpa Alta.

En Iztapalapa, por ejem-
plo, siete de cada 10 habitan-
tes se sienten inseguros; en

Cuauhtémoc, seis de cada

10; caso casi al

Azcapotzalco.
Las demarcaciones con

diferencias considerables
fueron Cuajimalpa, la cual

pasó de40.2 49.8 por ciento,
así como Tlahuac, que cam-

bió de 60.6 71.9 por ciento.
La población manifestó

que los cajeros automáticos
en la vía pública son de los

espacios donde menor se-

guridad sienten, seguido del
transporte público, las carre-

terasy los bancos.

En quinto lugar, las calles

que habitualmente usan, los
mercados, los parques y los
centros recreativos.

"De lapoblación que men-

cionó haber visto oescuchado
conductas delictivas (...) en los
alrededores de su vivienda
durante el primer trimestre
de 2025, 58.0 por ciento men-

cionó situaciones relaciona-
das con consumo de alcohol
en las calles; 49.6 por ciento,
con robos asaltos; 40.4 por
ciento, con vandalismo en las
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o negocios; por
ciento, con venta o consumo
dedrogas", reportóel INEGI.

...Y EN EDOMEX
Mientras que en el Estado
de México, de nueve muni-

cipios muestreados, en tres

incrementó la problemática,
mientras que disminuyó en

los restantes.

Naucalpan fue uno de los

que mostraron mejoría, pese
a que en esa localidad crecie-
ron las denuncias por robo de
autos yasaltos en casas en el
último año, al pasar de 85.6 a

82.4 por ciento.
En Atizapán había una

percepción de inseguridad
pública del 53.0 porciento en

diciembre de 2024, pero su-

bió 57.2 por ciento en mar-

zo del presente año.
En Chimalhuacán pasóde

80.6 86.1 por ciento, mientras
que en el Municipio de Ne-
zahualcóyotl, subió de 56. 0
60.8 por ciento.

La mejora en percepción
en Naucalpancoincidecon el
descenso en el robo casas
de automóviles en el mismo
periodo, delitos que habían
mantenido una tendencia a

la alza en el último año.
Los quesí incrementaron

fueron robo en transporte pú-
blico, con 167 casos en el últi-
mo trimestrede 2024 y 189
el primer trimestre de 2025.

Mientras que los homi-
cidios dolosos registraron un

ligero incremento, al pasar de
24 el año pasado a 25 en el
actual, de acuerdo con datos
del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

De un trimestre a otro

Alcaldías en donde se registró un aumento en la percepción
de inseguridad entreel final de2024yel inicio de 2025.

ALCALDÍA 2024 2025* VARIACIÓN

Tláhuad 60.6 71.9 +11.3

Cuajimalpa 40.2 49.8 +9.6

V.Carranza 44.7 53.7 +9

MilpaAlta 47.2 50.0 +6.7

Cuauhtémoc 53.9 60.3 +6,4

Azcapotzalco 56.7 61.9 +5.2

Iztapalapa 68.7 73.8 +5.1

GAM 61.2 65.5 +4.3

Miguel Hidalgo 40.2 42.0 +1.8

*Primer trimestre
FUENTE: Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana Inegi
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Percepciónde
inseguridad
sube en9
alcaldías,
revelael Inegi

Iztapalapa, Tláhuac, Xochimilco yGAM

figuran en este rubro: encuesta; sólo
demarcaciones fueron mejor evaluadas

KEVIN RUIZ

Y REBECA JIMÉNEZ

Reportero ycorresponsal
-metropoli@eluniversal.com

De marzo de 2024 al mismo mes de
2025. nueve alcaldías de la Ciudad
de México registraron aumentos

porcentualesen la percepción
seguridad, de acuerdo con la En-
cuesta Nacionalde Seguridad Públi-

ca Urbana (ENSU) del Inegi.
Iztapalapa, Tláhuac,Xochimilco,

Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc
Azcapotzalco son las que mayor
percepción de inseguridad incre-

mentaron. Les sigue Cuajimalpa,
Miguel Hidalgoy Milpa Alta.

De acuerdo con las cifras, alcal-
días del oriente surson las mása
tas en la percepción de inseguridad,
pues Iztapalapa pasó de 72% a

73.8%; Tláhuac, de 63.4% a 71.9%;
Xochimilco, de 67% a 69.4%

A estas demarcaciones les sigue
Gustavo A. Madero, al pasar de
64.9% a 65.5%; Cuauhtémoc, de

51.7% a 60.3%; Azcapotzalco, de
55.3% a 61.9%. Milpa Alta en marzo

de 2024 registraba 46.6%y en ese

mismo mes, pero de 2025, 50%;
Cuajimalpa subió de 22.5% a49.8%
y Miguel Hidalgo, de 32.3% a 42%.

De manera general, la ENSU re-

fiere que en cuanto a la percepción
de inseguridad en espacios físicos

específicos, en marzo de
de la población manifestó sentirse

insegura en los cajeros automáticos
localizados en la vía pública, 62.8%

en el transporte público, 56.1% en la

carretera, y 53.2% en el banco.

Otro dato relevante para la Ciu-

dad de México es que durante mar-

zo hubo tres alcaldías con mayor

porcentaje de población de 18 años

reportó haber tenidocon
flictos oenfrentamientos, como Az-

capotzalco, con 64.8%; Magdalena
Contreras,con 63.7%, lvaroObre-
gón, con 58.6%

Laencuesta también realiza una

comparativa de la percepción de in-

seguridad entre diciembre de 2024

y marzo de 2025, en donde las al-

caldías Iztapalapa, Tlahuac, Gusta-

Madero, Cuauhtémocy Azca-

potzalco son las que mayores regis-
tros obtuvieron.

Solamente dos alcaldías fueron
las mejor evaluadas por su pobla-
ción: Benito Juárezy Coyoacán.

Chimalhuacan entre las cinco ciudades
más insegurasdelpais

Chimalhuacán, Estado de México.
se ubica entre las cincociudadesdel

isdonde sus habitantes sesienten
más inseguros, con 86.1%, después

de Villahermosa, con 90.6%; Culia-
cán, 89.7%; Fresnillo, 89.5%; Urua-

pan, 88.7%, e Irapuato, con 88.4%,
según la encuesta del Inegi.

La Ensu se realiza entreciudada-
nos de ocho municipios mexiquen-
ses, donde de marzode 2024 al mis-

mo mes de 2025, la percepción de

inseguridad bajó en Naucalpan, al

pasar de 89.6% a82.4%; en Toluca,
de 779% 76.1%, y en Nezahualcó-

yotl, de 69.2% a60.8%
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PANORAMA

Alcaldías del orientey sur de la capital registraron mayores alzas en la percepción de inseguridad.

73.8%
PROMEDIA
la alcaldía Iztapalapaen la

percepción de inseguridada
marzo de 2025.

3
ALCALDIAS
reportan mayores conflictos
entre población mayor 18 años.

69.1%
DELAPOBLACIÓN
se siente insegura en loscajeros

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del Inegi toma en cuenta la automáticos en la viapública.
percepción de los capitalinos entre marzo de 2024 al mismo mes de 2025.
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Percepción de inseguridad incrementa
en 9 alcaldías en primer trimestre 2025

La encuesta reveló que en

dos alcaldías aumentó la

percepción de inseguridad
significativamente, estas fueron

Tláhuac y Cuajimalpa. Miguel
Hidalgo, Coyoacán y Benito

Juárez son aquellas en las que
los ciudadanos se sienten más

seguros

Inseguridad
JenniferGarlem

metropoli@cronica.com.mx

El Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI) presentó los resulta-
dos de la Encuesta Nacional de Seguri-
dad Pública Urbana (ENSU) correspon-
dientes al primer trimestre de 2025 en

91 áreas urbanas de México y en la que
todas las alcaldías de la capital fueron

contempladas. En 9 alcaldías aumentó
la percepción de inseguridad pública, en

6 disminuyó y sólo en una se mantuvo.

La encuesta reveló que en dos alcal-
días aumentó la percepción de inseguri-
dad notablemente, en más de 11 puntos
porcentuales respecto al trimestre an-

terior, estas fueron Tláhuac y Cuajimal-
pa. Sin embargo, disminuyó significati-
vamente en Álvaro Obregón e Iztacalco.
Y la única alcaldía que mantuvo su por-
centaje fue Benito Juárez.

Esta encuesta tiene el objetivo de in-

formar sobre la percepción de la segu-
ridad pública y proporcionar elementos

para la toma de decisiones de las auto-

ridades en esta materia.
La percepción de inseguridad implica

un sentimiento o sensación de vulnera-
bilidad ante la posibilidad de ser víctima
de un delito o de un evento que pueda
causar daño a la integridad física o mo-

ral de una persona.

ALCALDÍAS EN LAS QUE DISMINUYÓ EL

MIEDO AL DELITO

La alcaldía Benito Juárez fue la única

que se mantuvo en el el mismo punto
porcentual. De acuerdo con el INEGI, en

diciembre 2024 la percepción de insegu-
ridad en la alcaldía era del 20.7% y ac-

tualmente está en 20.4%.
De las seis alcaldías en las que dismi-

nuyó la percepción de inseguridad fue-
ron dos en las que hubo una diferencia

significativa (respecto al trimestre an-

terior): Álvaro Obregón que estaba en

del 63.5% al 54.2%, lo que representa
una baja de 9.3%.

Le siguen Tlalpan que está a la baja
con un 5.5% respecto al trimestre an-

terior, pasó del 63.2% al 57.7%; Coyoa-
cán del 45.9% disminuyó al 40.6%, de-
creció en un 5.3%; en Xochimilco pasó
del 72.6% al 69.4% y la Magdalena Con-

treras del 55.9% al 53.7%, en estas dos
últimas representa un 3.2 y 2.2 puntos
porcentuales menos respectivamente.

ALCALDÍAS QUE INCREMENTARON SU

PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD

Fueron 9 demarcaciones en las que in-
crementó la percepción de inseguridad,
en dos casos representa un aumento

drástico, la primera es Tláhuac que es-

taba en 60.6% y pasó al 71.9%, lo que
implica un aumento de 11.3 puntos por-
centuales, y Cuajimalpa de Morelos que
tenía un 40.2% y creció al 49.8%, equi-
valente a un 9.6% más.

Le sigue Venustiano Carranza que
contaba con un 44.7% y aumentó al

53.7%, 9 puntos porcentuales más;
Cuauhtémoc incrementó su percepción
e inseguridad en un 6.4%, esta demar-
cación pasó del 53.9% al 60.3%; Azca-

potzalco del 56.7% subió al 61.9% e Izta-

palapa, la alcaldía más grande la de ca-

pital, del 68.7% al 73.8%, aumentaron

5.2% y 5.1% respectivamente.
En las que hubo un aumento en la

percepción de inseguridad, pero no tan

notorio, fue la Gustavo A. Madero en

donde aumentó en un 4.3%, pasó del
61.2 al 65,5: en Milna Alta incrementó

42%, lo que equivale a un incremento
del 1.8%

EEN QUÉ ALCALDÍA SE PERCIBE MAYOR

INSEGURIDAD?

De acuerdo con los resultados de la en-

cuesta, actualmente las alcaldías en las

que se percibe mayor inseguridad son

Iztapalapa, Tláhuac, Xochimilco, Gusta-
vo A Madero Azcanotzalco V Cuaubté-

Le sigue Tlalpan, Álvaro Obregón,
Iztacalco, Magdalena Contreras, Venus-
tiano Carranza, Milpa Alta y Cuajimal-
pa con porcentajes que van de 49 a 58

puntos.

ALCALDÍAS MÁS SEGURAS

Miguel Hidalgo, Coyoacán y Benito
Juárez son las demarcaciones en donde
menos percención de inseguidad hav
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CHIMALHUACAN
LIDERA EN EDOMEX

ITAPALAPA, UNSEGURA

En nueve alcaldías de la CDMX
la gente se siente más peligro

KEVIN RUIZ Y

REBECA JIMÉNEZ

De marzo de 2024 al mismo mes

de2025, nueve alcaldías delaCiu-
dad de México registraron au-

mentos porcentuales en la per-
cepción de inseguridad, de
acuerdo con la Encuesta Nacio-
nal de Seguridad PúblicaUrbana
(Ensu) del Inegi.

Iztapalapa, Tláhuac, Xochimil-
co, Gustavo A. Madero, Cuauh-
témoc y Azcapotzalco son las
que mayor percepción de inse-

guridad incrementaron. Les si-

gue Cuajimalpa, Miguel Hidal-

goyMilpa Alta.
De acuerdo con las cifras,Izta-

palapa pasó de 72% a 73.8; Tlá-
huac, de 63.4% a71.9%;Xochimil-

CO, de67% a69.4%.
A estas demarcaciones les si-

gue Gustavo A. Madero, al pasar
de 64.9% a 65.5%; Cuauhtémoc,
de 51.7% a 60.3%; Azcapotzalco,
de 55.3% a 61.9%. Milpa Alta en

marzo de2024 registraba 46.6%y
en ese mismo mes, pero de 2025,
50%; Cuajimalpa subióde22.5%
49.8%, y Miguel Hidalgo, de
32.3%a 42%.

Otro dato relevante es que, en

marzo, tres alcaldías tuvieron

mayor porcentaje de población
de 18 años y más que reportó ha-
ber tenido conflictos o enfrenta-
mientos, como Azcapotzalco,
con 64.8%; Magdalena Contre-
ras, 63.7%, y Álvaro Obregón,
58.6%.

La encuesta también realiza
una comparativa de la percep-
ción de inseguridad entre di-
ciembre de2024ymarzode2025,
en donde lasalcaldías Iztapalapa,
Tlahuac, Gustavo A. Madero,
CuauhtémocyAzcapotzalcoson

las que mayores registros obtu-
vieron.

Solamente dos alcaldías fueron
las mejor evaluadas por su pobla-
ción: BenitoJuárezyCoyoacán.

CHIMALHUACAN SIGUE. En-
tre las cinco ciudades más inse-

guras del país está Chimalhua-
cán, Estado deMéxico, dondesus

habitantes se sienten más inse-

guros, con 86.1%, después de Vi-
llahermosa, con90.6%; Culiacán,
89.7%; Fresnillo, 89.5%; Uruapan,
88.7%, e Irapuato, con 88.4%, se-

gún laencuestadel Inegi.
La Ensu se realiza entreciuda-

danos de ocho municipios mexi-

quenses, donde de marzo de
2024 al mismo mes de 2025, la
percepción de inseguridad bajó
enNaucalpan, al pasar de89.6%a

82.4%; en Toluca, de 77.9% a

76.1%, y en Nezahualcóyotl, de
69.2% a 60.8%.

EL DATO
PALMADITA
Autoridades de

Miguel Hidalgo
y Benito Juárez
destacaron el

trabajo realiza-
do en sus de-
marcaciones

para que la

gente se sienta

segura.
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